
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE UNIÓN TEMPORAL AUDISAVIA 

DEMANDADA SAVIA SALUD EPS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00080 00 

ASUNTO ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER. 

COMPARTE VÍNCULO DEL EXPEDIENTE 

DIGITAL. 

 

De acuerdo con el artículo 75 del CGP, es procedente aceptar la sustitución del poder 

que hace el Abogado Fabio Andrés Madrid García, quien actúa en representación de 

la parte demandante, a la profesional del derecho MYRIAM GERALDIN OSORIO 

PORTILLA, identificada con C.C. 1.090.450.139, y portadora de la T.P. 269.801 del 

C. S. de la J. (archivo 13). 

 

Además, el Despacho procederá a compartir el vínculo del proceso en formato digital 

con la Apoderada para que tenga acceso al expediente, en el correo electrónico 

myriamosorioabogada@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _180  

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _25 de noviembre de 2022  

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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https://www.ramajudicial.gov.co/
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